
 
 

  
C
o
n
s
e
j
o
 

C
o
n
s
e
j
o
 
d
e
 
l
a
 

d
e
 
l
a
 

F
a
c
u
l
t
a
d

F
a
c
u
l
t
a
d
  

 
 
 
 
 

 

 
 
 

Decana to  
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

ACTA No  28 

 

 

REUNIÓN ORDINARIA                         
REALIZADA EL DÍA MARTES                                        
29 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

 
 
 
 

                HORA DE INICIO: 08:30 am. 
 

                 HORA DE FINALIZACIÓN: 12:00 am. 
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ASISTENTES: Nelson Viloria (Decano Presidente), José Andrés Abad (Director Académico), Zarack 
Chacón (Director Administrativo) REPRESENTANTES UNIDADES ACADÉMICAS: Andrés Eloy Mora, 
Pablo Carrero, Wilfredo Quiñones y Luisa Sánchez; REPRESENTANTE DEL ICAE: Eulogio Chacón; 
REPRESENTANTES PROFESORALES: Luis Rincón, María González, Myriam Chourio, Carlos 
Rincón, Jaime Péfaur, y Fernando Bellandi; REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS: Luis Salazar;  
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES: Adriana Duque y Nomar Villa. 
Nota: El Prof. Carlos Rincón se retiró a las 9:50 a.m. 
El Prof. Andrés Abad, fungió como Secretario Accidental 
 

I CONSIDERACIÓN DE ACTAS 
 

1.1 Acta Ordinaria Nº 21 del 16.06.09 
DECISIÓN: Aprobada en definitiva 

 
1.2 Acta Ordinaria Nº 22 del 23.06.09 
DECISIÓN: Aprobada en principio, sujeta a la presentación de observaciones en el transcurso de la 
semana 

 

II INFORME DE AUTORIDADES 
 
II A) DEL DECANO  
2.1 informe del Consejo Universitario: 

• Informó de comunicaciones suscritas por los Bachilleres: Sulpick Cristina Barbella 
Gallardo, C.I. V-20.435.740, Marco Antonio García Noguera, C.I. V-21.331.197 y José 
Daniel Arellano Méndez, C.I. V-20.831.845, mediante las cuales solicitan Diferimiento de 
Matrícula para el Período Lectivo A-2010. En este sentido, el Decano sugirió enviar a la 
Coordinación de Admisión-Ciencias para que analicen la posibilidad y conocer si los 
mencionados bachilleres tienen derecho a diferir la matrícula. 

DECISIÓN: Se acordó remitir dichas solicitudes a la Coordinación de la Unidad de Admisión-
Ciencias, para su debida consideración y proceder a dar respuesta a los referidos bachilleres. 

• Leyó Circular Nº 0712/074 de fecha 25.09.09 del Vicerrector Administrativo dirigida a los 
Decanos de la Facultades mediante la cual solicita, con la debida urgencia, información sobre 
el profesorado que sería afectado en su aspecto económico, por aplicación del Reglamento 
para la ubicación en el escalafón del personal docente y de investigación de la Universidad 
de Los Andes. En tal sentido, manifiesta que una vez recopilada en su totalidad la 
información enviada por cada dependencia, se procederá a su tabulación y correspondiente 
reunión para así elevar el informe definitivo al Máximo Organismo.  En este punto el Decano 
informó que se trata de profesores que ingresan como contratados y tardan mucho tiempo en 
concursar, recordó a los Jefes de Departamentos, Director del ICAE y Centro Jardín 
Botánico, revisar quienes de los profesores estarían en esta situación. 

DECISIÓN: En cuenta (Remitir copia a los Jefes de Departamentos, Director del ICAE,  Centro Jardín 
Botánico y Director Académico) 

• Leyó comunicación CU-1767/09 de fecha 21.09.09 del Consejo Universitario, dirigida al  
Secretario de la Universidad de Los Andes, relacionada con la solicitud de modificación del 
Calendario de Actividades de la ULA para el año 2010. En tal sentido, le notifican que el 
Consejo Universitario aprobó la referida modificación, en lo relativo al receso docente 
pautado entre el 26 de julio al 03 de septiembre/2010. El mismo quedaría para el lapso 
comprendido entre el 02.08.2010 y el 10.09.2010. 

DECISIÓN: En cuenta  



 

ACTA Nº 28  Reunión Ordinaria del Martes 29  de Septiembre de 2009 
 

3 

• Informó que en la mañana de ayer el Prof. José Andrés Abad asistió al CU como Decano 
Encargado. Notificó que en la tarde hubo Núcleo de Decanos de la ULA, básicamente para 
discutir un problema relacionado con el dinero que se aprobó para las facultades, no 
ejecutado de la partida 401. El contralor interno de la ULA dice que tiene que pedírsele 
permiso al CNU. Informó que el Prof Huizzi implementará una tabla que mostrará saldo inicial 
de caja, recursos para personal contratado y el  1.5 millones que solicitaron los decanos.  

DECISIÓN: En cuenta 

 
2.2 Comunicación CU-1715/09 de fecha 21.09.09 del Consejo Universitario, informando que en 
reunión extraordinaria celebrada en la misma fecha, continuación de la sesión extraordinaria del 
17.08.09, aprobó el llamado a Concurso de Oposición para un (01) cargo de Asistente a Dedicación 
Exclusiva en el área de Fisicoquímica del Departamento de Química, a los  fines de ser incluido en 
el Tercer llamado de Concurso de Oposición que publicará esa Institución. 
DECISIÓN: En cuenta (Remitir copia al Departamento de Química) 
 
2.3 Comunicación CU-1729/09 de fecha 21.09.09 del Consejo Universitario informando que en 
reunión extraordinaria celebrada en la misma fecha, continuación de la sesión extraordinaria del día 
17.08.09, quedó en cuenta de la copia del Acta del Concurso de Oposición para proveer un (01) 
cargo a nivel de Asistente a T.C. en el área de Física General para el Departamento de Física, el 
cual fue declarado desierto en virtud de que el promedio de calificaciones obtenido por el único 
aspirante no excluido de conformidad al artículo 36 del Estatuto del Personal Docente y de 
Investigación de la Universidad de Los Andes en la prueba de conocimientos y de aptitud docente, 
fue inferior a 15 puntos (Artículo 37 ejusdem). 
DECISIÓN: En cuenta (Remitir copia al Departamento de Física) 
 
2.4 Comunicación CU-1753/09 de fecha 21.09.09 del Consejo Universitario informando que en 
reunión extraordinaria celebrada en la misma fecha, continuación de la sesión extraordinaria del día 
17.08.09, conoció y aprobó el Informe Nº CAA-0113 de fecha 17.09.09, de la Comisión de Auditoría 
Académica, relacionado con el llamado  a Concurso de Oposición para dos (2) cargos de Instructor a 
D.E., uno en el área de Astronomía y Astrofísica, y el otro en el área de Geofísica, ambos adscritos 
al Departamento de Física. 
DECISIÓN: En cuenta (Remitir copia al Departamento de Física) 
 
2.5 Comunicación CU-1730/09 de fecha 21.09.09 del Consejo Universitario informando que conoció y 
quedó en cuenta de la designación del Prof. Luis Daniel Llambí Cartaya, C.I. V-11.305.759, 
Asistente a D.E., como Representante del Instituto de Ciencias Ambientales y Ecológicas (ICAE) y del 
Prof. Pascual J. Soriano, C.I. V-3.144.111, Titular a D.E. como Representante por el Consejo de 
Facultad, a fin de integrar el jurado que conocerá de las pruebas que se aplicarán en el Concurso de 
Oposición para proveer un (01) cargo a nivel de Asistente a T.C. en el área de Ecología Vegetal 
(Subárea Poblaciones). Al respecto notifican que ese Cuerpo designó como Representante del 
Consejo Universitario al Prof. Samuel Segnini. Igualmente aprobó el Programa objeto del concurso y 
las materias afines. 
DECISIÓN: En cuenta (Informar al ICAE con copia al Jurado)  
 
2.6 Comunicación FJRL 384/09 de fecha 16.09.09 suscrita por el Dr. Domingo E. Baptista, 
Coordinador del Programa Fray Juan Ramos De Lora, mediante la cual solicita a este Consejo de 
Facultad, se incremente los cupos de estudiantes de nuevo ingreso a través de esa modalidad. A tal 
fin, proponen cubrir la demanda de cupos según se detallan a continuación: 
 

 CARRERA   Nº Aspirantes 
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Ciencias Biología  5 
Ciencias Física 5 
Ciencias Matemáticas 5 
Ciencias Química 5 

 
DECISIÓN: Aprobado (informar a ORE, Dirección Académica y Centro de Estudiante) 
 
II B) DEL DIRECTOR ACADÉMICO 
2.7 Informe del Consejo Universitario: 

• Informó de dos derechos de palabra: 
1.- Directora del Museo de Arte Contemporáneo Salvador Valero, solicitando recursos para la 

bienal Salvador Valero, le aprobaron 40 millones de los 200 que requiere el evento y la 
posibilidad que la universidad le colabore con gastos de papelería y afiches. 

2.- De los Directores de la Oficina de Compras y la Contraloría Interna sobre las diferencias 
que existen ente ambas oficinas con relación a los gastos suntuarios y gastos superfluos. Para el 
Vicerrector Administrativo la Universidad es autónoma y no debería entrar en lo que se refiere a 
gastos  superfluos y suntuarios, ya que según el decreto 6649 establece que la docencia no entra 
para este fin. Según recomendación del Contralor Interno es que las dependencias deben 
solicitar el permiso para comprar recursos que requieren permiso. Desde que salio el aviso para 
que las unidades solicitaran el permiso y enviaran las listas de los requerimientos sólo trece han 
enviado las listas. El problema existe en el tiempo que puede tardar la Vicepresidencia de la 
República en dar un permiso; realmente son diez o quince días, pero si en ese lapso no se 
tramita oportunamente no da tiempo para hacer las compras. Informó que la Facultad, está a 
tiempo porque ya se enviaron las listas, pero muchas dependencias no lo han hecho. Se votó 
sobre propuesta de que, la Asesora Jurídica de la Universidad redactara una comunicación a la 
Vicepresidencia para que excluyera a las Universidades de lo que es gasto suntuario y superfluo. 

DECISIÓN: En cuenta 
 
2.8 Informe de la Dirección Académica: 

• Informó que el Consejo Universitario duraba hasta la 1:00 p.m.,  luego aprobaron 
extenderlo hasta la 1.30 p.m. Asimismo, notifico de un punto de discusión solicitado 
por la dirigencia estudiantil, en donde se iba a decidir el plazo para retirar materias.  

Antes que el Director Académico continuara con su informe, el Decano notificó de los Concursos 
de Oposición los cuales están publicados en la página Web de la Secretaría. Para esta Facultad, 
salieron los concursos para Química: área Química Analítica (Instructor) Fisicoquímica (Asistente); 
Matemáticas: Análisis Numérico, dos de Análisis Real en una Variable Real; ICAE (Asistente a T.C). 
en el área de Ecología Vegetal (Subárea Poblaciones); Física: dos (2) cargos de Instructor a D.E., 
uno en el área de Astronomía y Astrofísica, y el otro en el área de Geofísica. Asimismo informo sobre 
el pago de los preparadores, según declaración del Prof. Marcos Pino, llegó el dinero pero 
incompleto. 
DECISIÓN: En cuenta 
Seguidamente el Director Académico, continúo con su informe: 

• Leyó Circular Nº D.212/09 de fecha 21.09.09 suscrita por la Prof. Rosalba Ulloa 
Quintero, Coordinadora Admisión Estudiantil (OFAE), mediante la cual remite el 
“Aviso” contentivo de toda la información relacionada al Segundo Proceso de 
Admisión del año 2009. La misma aparece publicada en la página Web: 
www2ula.ve/ofae. 

DECISIÓN: En cuenta  
• Leyó comunicación enviada suscrita por el Director Académico, dirigida al Prof. 

Mauro Briceño, Coordinador del Consejo de Estudios de Postgrado, en la que 
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informa sobre el Cronograma de Actividades Académicas programadas y aprobadas 
por el Consejo de Facultad, contempladas en quince (15) semanas efectivas de 
clase, mas una semana especial y otra de amortiguación, de las cuales estas dos 
últimas forman parte de las actividades del todo el personal docente y de 
investigación. Por consiguiente, solicita que las dos últimas semanas referidas en el 
párrafo anterior le sean tomadas en consideración a los Becarios Académicos, como 
parte de su actividad académica y para efectos de remuneración. En tal sentido, el 
Prof. José Andrés Abad, manifestó que esta solicitud es con la finalidad de que a los 
Becarios Académicos les paguen las  diecisiete semanas que dan clase.  

DECISIÓN: En cuenta 
• Leyó comunicación suscrita por la Prof. Liccia Romero, Coordinadora de la 

Subcomisión del Servicio Comunitario dirigida al Decano, mediante la cual remite 
copia de comunicación CCSC 2-07/09, de la Coordinación de la Comisión Central del 
Servicio Comunitario, con sus respectivos anexos, donde se informa de la  
asignación de presupuesto para el año 2009 para los proyectos de Servicio 
Comunitario en la Facultad de Ciencias. Como específica la comunicación lo 
asignado representa solo el 40% de lo solicitado por nuestra Comisión Sectorial y 
aprobado por la Comisión Central. Así como la decisión de que estos recursos se 
administrarán a través del Vicerrectorado Académico. El Prof. Abad, informó de los 
proyectos de los siguientes profesores: Juan Carlos Villegas por Bs. 13.696,00; 
Patricia Rosenzweig, Edgar Guzmán, Félix Aguirre y el auxiliar Pablo Bocaranda  por 
Bs. 10.000,00; Elsa Nieves por Bs. 678.00; Liccia Romero por Bs. 262,00; Olga 
Porras por Bs.1.800,00; Yris Martínez y Ricardo Hernández por  Bs. 3.496,00; Yris 
Martínez por Bs. 7.480,00; Juan Carlos Márquez por Bs. 2.227,00 y Liccia Romero 
por Bs. 1.400,00.   

DECISIÓN: En cuenta 
• El Prof. Andrés Abad, como Secretario Accidental, mencionó sobre la Comisión que 

entregó un informe sobre las opiniones del diseño y formato para la presentación de 
Tesis de Grado; se quedó en que los Departamentos enviarían su opinión. Asimismo 
recordó al Jefe del Departamento de Química que sólo falta la opinión de ese 
Departamento. 

DECISIÓN: En cuenta 
• Presentó como Comisión el estudio del informe del Curso Intensivo 2009 de esta 

Facultad, solicitado por este Organismo en su reunión ordinaria Nº 26 celebrada el 
día 15.09.09. Al respecto, el Prof. Pablo Carrero, hizo una reflexión sobre los 
profesores que nombran para dar intensivos en Matemáticas, usualmente no son los 
mismos profesores que dan clase en el semestre regular. Al contrario de los 
Departamentos de Biología, Física y Química en todos los cursos intensivos, sin 
excepción los profesores que dictan en el intensivo son los mismos profesores que 
dictan las materias en los semestres regulares. Sin embargo, en Matemáticas los 
profesores son nombrados por el Departamento, pero los nombres no son los 
mismos. Prof. Luisa Sánchez, acotó que en los dos últimos años los profesores son 
los mismos y se ha tenido muy en cuenta que tienen que ser profesores que acaban 
de dar la materia. Los cuatro profesores que dieron curso regular se eligieron por 
medio de una encuesta y ellos fueron los únicos que quisieron participar. Decano, 
hay que tomar en cuenta el volumen de secciones con que trabaja Matemáticas. 
Prof. María González: preguntó si ese fenómeno de los Cursos Intensivos ha sido 
durante los últimos cinco años. Director Académico, indicó que el promedio de una 
materia en el intensivo es mayor que en los semestres regulares. En cuanto al 
porcentaje de aprobados en los intensivos es mayor que en los cursos regulares. Br. 
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Nomar Villa, señaló que se debería observar estos dos temas con respecto a las 
asignaturas de Matemáticas 20 (sección con muchos inscritos) y estudiar muy bien 
esa situación. ¿Qué se hacen con los casos de la medida de las estadísticas? El 
Decano: presentó como propuesta aprobar el informe académico presentado por la 
Coordinadora del Curso Intensivo 2009, entre tanto el informe presentado por la 
Dirección Académica se debe tomar como base junto con el informe de los intensivos 
y el Reglamento de intensivos para discusión. Pidió a los Jefes de Departamentos 
que, para la próxima semana ya deben haber entregado el Plan de Evaluación para 
la próxima semana.  

DECISIÓN: Aprobado con diez (10) votos a favor el informe académico presentado por la Coordinadora del 
Curso Intensivo 2009,  y, el Informe de la Dirección Académica colocarse en la Agenda para su discusión, 
enviar por vía electrónica el Reglamento de Cursos intensivos, enviar copia del informe a los Jefes de 
Departamentos.. (Remitir a la Coordinación del Vicerrectorado Académico con copia a la Coordinadora Curso 
Intensivo 2009). 
 
II C) DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
II D) DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTO – DIRECTOR ICAE 
2.9 Jefe de Química: 
Informó que se está resolviendo lo de las campanas, ya que más del 50% no están funcionando. 
Indicó que se estableció conversación con el Administrador (E) de la Facultad, sobre los recursos 
para el mantenimiento de las mismas, como reparaciones menores.  
Prof. Fernando Bellandi: informó que hace dos años se hizo un estudio en relación a todas las 
campanas de la Facultad. Indicó que los Laboratorios de investigación deben hacer los gastos con los  
recursos que les llegan del ADG. 
Prof. Zarack Chacón: señaló que le extraña que ese informe el Jefe de Mantenimiento, no lo haya 
presentado en el año. Indicó que si se trata de reparaciones menores se debe buscar soluciones con 
el personal de la Facultad. 
DECISIÓN: En cuenta  
 
II E) DE COMISIONES 
 

III MATERIA DE URGENCIA 
 
3.1 Comunicación UAC-19-09 de fecha 28.09.09 de la Coordinación de la Unidad de Admisión 
Ciencias, remitiendo el informe final de matriculación de los estudiantes de Nuevo Ingreso admitidos 
para el Período Lectivo B-2009, en las diversas modalidades de admisión y en las distintas carreras 
ofertadas por nuestra Facultad. 
DECISIÓN: En cuenta (Remitir a las Unidades Académicas) 
 
3.2 Comunicación DQJ/272.09 de fecha del Departamento de Química, solicitando autorización para 
incluir en la primera convocatoria para llamado a Concurso de Oposición del año 2010, un (01) cargo 
de Asistente a Tiempo Completo en el área Fisicoquímica.  
DECISIÓN: Aprobado (Remitir a Auditoría Académica) 
 
3.3 Comunicación DPG-076/2009 de fecha 28.09.09 de la Coordinación de la División de Postgrado 
remitiendo copia del Acta de Revisión de Credenciales en el área de Genética del Departamento de 
Biología para la Selección de Becarios Académicos en la Facultad de Ciencias, en la que resultó 
ganador el Lic. Elkin Fernando Rodas Mendoza, C.I. VE-88.218.564 
DECISIÓN: Aprobar (Remitir al Consejo de Estudios de Postgrado) 
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3.4 Comunicación s/n de fecha 28.09.09 suscrita por las Bachilleres Arlene Giménez, Presidenta del 
Centro de Estudiantes y Adriana Duque, Representante Estudiantil ante el Consejo de Facultad, 
mediante la cual solicitan la no aplicación de le Medida de Bajo Rendimiento para el período 
comprendido entre los semestres B-2008, A-2009 e I-2009. Tal solicitud la hacen en vista de los 
disturbios acontecidos en la ciudad de Mérida, a partir del 20.11.08, específicamente en el Núcleo La 
Hechicera, lo cual ameritó una suspensión de tres semanas de clases, hasta enero del 2009 y a 
pesar de esta situación el semestre B-2008 no fue reprogramado para dar mas tiempo a la 
finalización de éste. Cabe destacar que en las facultades de Ingeniería y Arquitectura se discutió esta 
misma situación tomando como decisión el no tomar en cuenta el semestre B-2008 para fines de la 
aplicación de la Medida de Bajo Rendimiento en este período. En cuanto a este punto el Decano, 
aclaró que los argumentos que se están planteando con respecto a las Facultades de Arquitectura e 
Ingeniería no son ciertos, por cuanto la razón de la aplicación del R.R., fue porque las Comisiones no 
entregaron el informe a tiempo. 
DECISIÓN: Se acordó responder al Centro de Estudiantes, no aplicar la propuesta por cuanto no tuvo apoyo, 
ya que los argumentos presentados no son ciertos. 
 
Una vez finalizada la discusión de Materia de Urgencia la Prof. Myriam Chourio, presentó como 
propuesta previa cambiar el orden de la Agenda, de discutir el Reglamento del Instituto Jardín 
Botánico de Mérida cada quince (15) días, ya que hay mucha materia para discusión. 
El Prof. José Andrés Abad, propuso de realizar un Consejo Extraordinario, para lo de la Materia en 
Discusión. 
El Decano indicó de colocarse en la Agenda la discusión del Reglamento, a partir de las 10:00 a.m. 
DECISIÓN: Negadas las propuestas presentadas: la de la Prof. Myriam Chourio obtuvo dos (2) votos a favor 
y la del Prof. José Andrés Abad, obtuvo tres (3) votos a favor 
 

IV AGENDA “A” 
 

DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA 
 
4.1 Comunicación CDDB-317 de fecha 18.09.09 informando que el Consejo de Departamento, en su 
reunión del día 18.09.09, conoció y aprobó el contenido de la comunicación s/n de fecha 09.09.09, 
suscrita por la Br. Bracho Díaz Johana Vanessa, C.I. V-17.794.322, en donde solicita el cambio de 
la asignatura Ecología Experimental (13210) para cursar la asignatura Ecología Vegetal Avanzada 
(13218), en su opción mixta, para el Semestre B-2009. Esta opción mixta fue aprobada por el 
Consejo de Facultad en su reunión ordinaria del día 20.01.09, según comunicación CON/fFAC-
037/09. 
DECISIÓN: Aprobado (Remitir a ORE) 
 
4.2 Comunicación CDDB-318 de fecha 18.09.09 informando que el Consejo de Departamento, en su 
reunión del día 18.09.09, conoció y aprobó el contenido de la comunicación s/n de fecha 14.09.09, 
suscrita por la Br. Carrero Peña Rebeca María, C.I. V-17.543.468, en donde solicita cursar la 
asignatura Técnicas Analíticas de 6 unidades crédito (13116) como unidades extra créditos para el 
Semestre B-2009. 
DECISIÓN: Aprobado (Remitir a ORE) 
 
4.3 Comunicación CDDB-319 de fecha 18.09.09 informando que el Consejo de Departamento, en su 
reunión del día 18.09.09, conoció y aprobó la comunicación s/n de fecha 14.09.09, suscrita por la Br. 
Sayuri Kiyota Beltrán, C.I. V-14.916.049, en donde solicita cursar la asignatura Anatomía y 
Embriología de Espermatofitas de 5 unidades crédito (13104) como unidades extra créditos para el 
Semestre B-2009. 
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DECISIÓN: Aprobado (Remitir a ORE) 
 
4.4 Comunicación CDDB-320 de fecha 18.09.09 informando que el Consejo de Departamento, en su 
reunión del día 18.09.09, conoció y aprobó la comunicación s/n de fecha 14.09.09, suscrita por la Br. 
Katherine G. Briceño Leal, C.I. V-17.340.600, quien solicita la aprobación de un paralelo entre las 
asignaturas Biología Celular (12301) asignatura prelante y Fisiología Animal (Electiva) (13130) 
asignatura prelada  para el Semestre B-2009. 
DECISIÓN: Aprobado (Remitir a ORE) 
 
4.5 Comunicación CDDB-325 de fecha 21.09.09 solicitando la apertura y designación  de Jurado para 
un (01) Concurso de Preparador, con una remuneración mensual de Bs. 307.00 y una dedicación de 
seis (06) horas semanales, en la asignatura Bioquímica, a partir del 01.10.09. Para tal fin proponen 
como Jurado a los siguientes profesores: 
Sylenne Moreno  (Coordinadora) 
Héctor Acosta 
Ximena Barros Álvarez 
Marco Bastidas  (Suplente) 
DECISIÓN: Aprobado (Informar al Jefe del Departamento con copia al Jurado) 
 
4.6 Comunicación CDDB-330 de fecha 22.09.09  solicitando la apertura y designación  de Jurado 
para un (01) Concurso de Preparador, con una remuneración mensual de Bs. 307.00 y una 
dedicación de seis (06) horas semanales, en la asignatura Biología Vegetal 10 a partir del 01.10.09. 
Para tal fin proponen como Jurado a los siguientes profesores: 
María Eugenia Marquina (Coordinadora) 
Francisca Ely Bali 
Luz Thais Castro 
Yelitza León   (Suplente) 
DECISIÓN: Aprobado (Informar al Jefe del Departamento con copia al Jurado) 
 
4.7 Solicitud de permiso remunerado del Prof. Luis Andrés Yarzábal, C.I. V-13.309.205, por cinco 
(05) días del 29/Septiembre/2009 al 01/Octubre/2009, con el fin de participar como jurado principal de 
la Tesis de Maestría en Ingeniería de Materiales de la Ing. Jennifer Pingarron, en la Universidad 
Simón Bolívar, (Caracas). Su carga docente será cubierta por la Prof. María M. Ball. 
DECISIÓN: En cuenta (El Decano aprobó el permiso en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Estatuto de Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los Andes) 
 

DEPARTAMENTO DE FÍSICA 
 
4.8 Comunicación DF-127/2009 de fecha 22.09.09 remitiendo Certificación Médica expedida por la 
Dra. Aidee Rosales de la Comisión de Salud del Consejo Universitario, adscrita al PAMELA del 
CAMIULA, para la Prof. Stephanie Klarica, C.I. E-84.206.070, donde se le prescribe reposo médico 
domiciliario por un lapso de ochenta y cuatro (84) días contados  a partir del 01/Septiembre/2009.  
DECISIÓN: En cuenta (Remitir a la DAP) 
 
4.9 Comunicación DF-131/2009 de fecha 24.09.09 proponiendo los integrantes del Jurado Ad-hoc 
que conocerá las Credenciales de Mérito presentadas por el Prof. Marcos Peñaloza, C.I. V-
3.483.340, Agregado a D. E., con la finalidad de ascender a la categoría de  Profesor Asociado, de 
conformidad con el artículo 165 del Estatuto de Personal Docente y de Investigación de la 
Universidad de Los Andes, quedando constituido el mismo por los siguientes profesores: 
Rigoberto Andressen    (Coordinador)  
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Bernardo Fontal 
Jairo Márquez 
DECISIÓN: Aprobado (Informar al Jefe del Departamento con copia al Jurado) 
 
4.10 Comunicación DF-132/2009 de fecha 14.09.09 remitiendo Certificación Médica expedida por la 
Dra. Aidee Rosales de la Comisión de Salud del Consejo Universitario, adscrita al PAMELA del 
CAMIULA, para el Prof. Marcos Rodríguez, C.I.V-6.019.789, donde se le prescribe reposo médico 
domiciliario por un lapso de treinta (30) días contados  a partir del 09/Septiembre/2009.  
DECISIÓN: En cuenta (Remitir a la DAP) 
 
4.11 Comunicación DF-133/2009 de fecha 24.09.09 solicitando la aprobación para que las 
estudiantes de la Licenciatura de Física que se mencionan a continuación, puedan cursar en Paralelo 
las asignaturas que se especifican: 

Solicitante Cédula de Identidad Materia Prelante Materia Prelada 
Angélica Lobo V-19.146.549 Matemática 10 Física 11 
Yuriani Juarez V-20.430.768 Física 11 Laboratorio 11 

El Consejo del Departamento, en su reunión ordinaria del día 23.09.09, aprobó la presente solicitud. 
DECISIÓN: Aprobado (Remitir a ORE) 
 
4.12 Comunicación DF-134/2009 de fecha 24.09.09 solicitando para la Br. Marbely Calderón, C.I. V-
19.047.926, la aprobación de un exceso de créditos a fin de que la misma pueda cursar la asignatura 
Electiva Programación y Diseño Algorítmico II. El Consejo del Departamento en su reunión ordinaria 
del día 23.09.09, aprobó la presente solicitud. 
DECISIÓN: Aprobado (Remitir a ORE) 
 
4.13 Comunicación DF-135/2009 de fecha 24.09.09 solicitando permiso remunerado para el Profesor 
Aureliano Skirzewski Prieto, C.I. V-14.470.407, Asistente a D. E., por ocho (08) días, del 19 al 
26/Octubre/2009, con el fin de participar como miembro de la Coral de Ciencias de la ULA, en el “II 
Festival Internacional de Artes Musicales Académicas” a realizarse en la ciudad de Guayaquil 
(Ecuador). Las clases serán recuperadas de mutuo acuerdo con los estudiantes según comunicación 
anexa. 
DECISIÓN: Aprobado (Remitir a la DAP) 
 
4.14 Comunicación DFA/030-09 de fecha 21.09.09 solicitando la Contratación como Preparador del 
Br. Landaeta Ruiz Jesús Ricardo, C.I.V-19.882.733, a partir del 01/10/2009 hasta el 31/12/2009, 
para el Laboratorio de Electrónica del Departamento de Física, con seis (06) horas/semana y una 
remuneración de Bs. 307,00. 
DECISIÓN: Aprobado (Tramitar ante DAES) 
 
4.15 Comunicación DFCD/073-09 de fecha 22.09.09 remitiendo Acta aprobatoria emitida por los 
Miembros del Jurado que consideró el Trabajo Especial de Grado “Estimación del Kerma en aire en 
la piel de pacientes sometidos a estudios de endodoncia y ortodoncia”, presentado por el Br. 
Camacho Calderón Carlos Eduardo, C.I. V-14.947.058, para optar al Título de Licenciado en Física. 
DECISIÓN: En cuenta  
 
4.16 Comunicación DFCD/076-09 de fecha 22.09.09 remitiendo Acta aprobatoria emitida por los 
Miembros del Jurado que consideró el Trabajo Especial de Grado “Colapso lento comóvil en 
configuraciones materiales anisótropas”, presentado por la Br. Rangel Smith Camila,                      
C.I. V-18.310.012, para optar al Título de Licenciada en Física. 
DECISIÓN: En cuenta  
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DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 
 
4.17 Comunicación DM/226.09 de fecha 22.09.09 solicitando Cambio de Condición de Becario a la 
de Personal Activo Autorizado a cursar estudios de Postgrado dentro de su Dedicación Exclusiva, 
para el Prof. Jesús Evandro Matute Paéz, C.I. V-5.272.541, Agregado a D.E., a partir del 
21/Septiembre/2009, con el fin de continuar sus estudios de doctorado en el Postgrado de 
Matemáticas de esta Facultad. Cabe destacar que el Prof. Matute inició su doctorado bajo la 
condición de Becario, desde el 01/Febrero/2007. 
DECISIÓN: Aprobado (Tramitar ante la DAP) 
 
4.18 Comunicación DM/232.09 de fecha 23.09.09 solicitando Autorización para cursar en Paralelo 
durante el Semestre B-2009, las asignaturas solicitadas por estudiantes de la Carrera de 
Matemáticas, que se mencionan a continuación: 

Nombres y Apellidos C.I. Materia Prelante Materia Prelada 
Araque Mayerxi V-17.522.772 Algebra 1 Lab. 2 y Análisis 1 
Dávila Julio V-18.849.486 Algebra 1 y Física 1 Laboratorio 2 
García Luis V-16.324.663 Elementos 2 Matemáticas discretas 
Peña P. Keila Yined V-18.797.883 Algebra 1 Lab. 2 y Análisis 1 
Villalobos Dúber V-15.376.500 Algebra 1 Lab. 2 y Análisis 1 

 
DECISIÓN: Aprobado (Remitir a ORE) 
 

DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 
 
4.19 Comunicación DQJ/267.09 de fecha 17.09.09 remitiendo Informe de Actividades realizadas por 
el Prof. Alexis José Zambrano García, C.I. V-10.159.904, Asistente a D.E., durante su asistencia y 
participación en el Curso Taller “Teoría y Técnicas para el reclutamiento, selección y formación de un 
panel de catación de licor de Cacao” celebrado en el Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas 
(INIA-Aragua), entre los días del 13 y el 17/Julio/2009. 
PROPOSICIÓN: En cuenta (Remitir a la DAP) 
 
4.20 Comunicación DQJ/271.09 de fecha 17.09.09 solicitando Reincorporación en Principio de la 
Prof. Marisela Choy de Martínez, C.I. V-4.015.759, Titular a D.E., a partir del 01/09/2009, luego de 
haber concluido el período del Año Sabático que disfrutó entre el 01/Septiembre/2008 al 
01/Septiembre/2009. El Consejo de Departamento, en su reunión extraordinaria del día 17.09.09, 
aprobó la presente solicitud. 
PROPOSICIÓN: Aprobar (Remitir a la DAP) 
 
4.21 Comunicación DQJ/273.09 de fecha 23.09.09 remitiendo Informe de Actividades realizadas por 
el Prof. Carlos E. Rondón, C.I. V-8.070.183, Asociado a D.E., durante su asistencia y participación 
en el “Primer Congreso Uruguayo de Química Analítica” celebrado en la ciudad de Montevideo, 
(Uruguay) entre los días del 09 y el 10/Septiembre/2009. 
DECISIÓN: En cuenta (Remitir a la DAP) 
 
4.22 Comunicación DQJ/274.09 de fecha 23.09.09 remitiendo Informe de las actividades realizadas 
por el Prof. Román Rodolfo Romero González, C.I. V- 11.662.410, Agregado a D.E. 
correspondiente al período comprendido entre el 01/Octubre/2008 y el 30/Septiembre/2009, durante 
el cual continuó sus estudios de Doctorado en el Departamento de Farmacognosia del Instituto de 
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Biología de la Universidad de Leiden. El Prof. Romero inició sus estudios doctorales el 
01/Octubre/2006.  
PROPOSICIÓN: Aprobar (Remitir a la DAP) 
 
4.23 Comunicación DQJ/275.09 de fecha 23.09.09 solicitando Prórroga de Beca por el período 
comprendido entre el 01/Octubre/2009 y el 30/Septiembre/2010, para el Prof. Román Rodolfo 
Romero González, C.I. V- 11.662.410, Agregado a D.E.,  con la finalidad de continuar cursando sus 
estudios de Doctorado que viene realizando en el Departamento de Farmacognosia del Instituto de 
Biología de la Universidad de Leiden. Cabe señalar que el Prof. Romero disfruta de Beca desde el 
01/Octubre/2006. El Consejo de Departamento, en su reunión extraordinaria del día 17.09.09, aprobó 
la presente solicitud. 
PROPOSICIÓN: Aprobar (Tramitar ante la DAP) 
 
4.24 Solicitud de permiso remunerado de la Prof. Belkis Ramírez V., C.I. V-8.009.475, Titular a D.E. 
por cinco (05) días del 25 al 29/Octubre/2009, con el fin de asistir al 2do. Simposio Latinoamericano 
de Química de Coordinación y Organometálica (SILQCOM) a celebrarse en los espacios del Museo 
de Arte Contemporáneo del Zulia, en Maracaibo (Venezuela). Su carga docente será cubierta por el 
Prof. Gerzon Delgado. 
DECISIÓN: En cuenta (El Decano aprobó el permiso en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Estatuto de Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los Andes) 
 
4.25 Solicitud de permiso remunerado del Prof. Jorge Luis Uzcátegui Nava, C.I. V-3.765.793, 
Asociado a D.E. por once (11) días del 02 al 12/Octubre/2009, con el fin de asistir al IX Congreso de 
la Sociedad de Química y Toxicología Ambiental de Latinoamérica (SETACLA), evento que se llevará 
a cabo en la ciudad de Lima (Perú). Su carga docente será cubierta por la Prof. Sonia Koteich. 
DECISIÓN: Aprobado (Remitir a la DAP) 
 

SOLICITUDES VARIAS 
 
4.26 Comunicación s/n de fecha 23.09.09 suscrita por los Bachilleres Humberto R. Araujo, C.I. V-
20.201.018, Emerson J. Morales, C.I. V-19.641.670 y Stefany Milazzo Di Bono, C.I. V-20.849.056, 
estudiantes de esta Facultad, mediante la cual solicitan aval institucional para la realización de un 
evento que tiene como finalidad exponer las diferentes ofertas que actualmente ofrecen la ciencia y la 
tecnología con respecto a un país que está en desarrollo como lo es Venezuela. Cuyo Congreso lleva 
el nombre de “Oferta de la Ciencia y la Tecnología para un País en Desarrollo”. El Congreso está 
planeado realizarse los días 26 y 27 de noviembre del presente año en el Auditorio A de la Facultad 
de Medicina, el cual está organizado para trescientas (300) personas, las intenciones era desarrollar 
el Congreso en las instalaciones de la Facultad de Ciencias, pero desafortunadamente los auditorios 
de Ciencias están hechos para cien (100) personas aproximadamente, por este motivo es que no 
puede realizarse el referido evento en esta Facultad. En este punto el Prof. Andrés Eloy Mora, 
informó que el evento se trata de charlas que se presentarán ante una cantidad de personas y la idea 
es que la Facultad de Ciencias muestre las ofertas. 
El Prof. Luis Rincón presentó como propuesta previa que la solicitud debe enviarse a la Dirección 
Académica, y sugerir a los estudiantes que deben anexar un proyecto más conciso con respecto a las 
actividades que se desarrollaran. 
DECISIÓN: Aprobada con siete (07) votos a favor la propuesta presentada por el Prof. Rincón, de 
recomendarle a los Bachilleres que esta solicitud debe ser tramitada ante la Dirección Académica de 
esta Facultad. Asimismo, se les sugirió anexar a la misma una proyección más detallada de la 
programación de las actividades que se desarrollarán en el referido evento.  
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V MATERIA DIFERIDA  
 
5.1 Baremo para la selección de Becarios Académicos de Postgrado, así como control y seguimiento 
de sus actividades  
PROPOSICIÓN: En espera del Baremo del CEP 
 
 

VI AGENDA “B”  
 

MATERIA DE DISCUSIÓN 
 
6.1 Comunicación s/n de fecha 02.07.09 suscrita por el Br. Gerardo Biscardi, Presidente del Centro 
de Estudiantes, informando que en reunión de la Junta Directiva del Centro de Estudiantes, 
consideraron solicitar a este honorable Cuerpo que revise la realización del “Programa de ampliación 
curricular para estudiantes de Pregrado” que se están llevando a cabo en las instalaciones de esta 
Facultad, por un grupo de estudiantes de la misma, sin contar con el Aval Institucional del Consejo de 
Facultad ni de los respectivos Departamentos. Asimismo, solicitan que el Centro de Estudiantes 
funcione como supervisor de este tipo de actividades organizadas por y para estudiantes debido a 
que en sus instalaciones llegan todo tipo de quejas y solicitudes concernientes a estos “cursos” y no 
poseen ningún tipo de información para tratar de solventar dichas inquietudes, además siendo el 
organismo que representa a los estudiantes y que deben velar por el bienestar y por la calidad de la 
academia y de las actividades extracurriculares que le interesan a la comunidad estudiantil de nuestra 
Facultad y de nuestra Universidad. 
DECISIÓN: Diferido 
 
6.2 Comunicación s/n de fecha 06.07.09 suscrita por el Br. Gerardo Biscardi, Presidente del Centro 
de Estudiantes informando que en reunión de la Junta Directiva del Centro de Estudiantes de 
Ciencias, analizaron la decisión de este Consejo de Facultad en cuanto a la negación del Aval 
Institucional a la Br. Silva Perdomo, para asistir al 4º Encuentro Latinoamericano de Diseño, 
encontrando que dicha decisión a “nuestro juicio” es un desacierto de este Cuerpo ya que coarta el 
derecho de esta bachiller a formarse integralmente como persona y como profesional, ya que aunque 
el evento al cual ella desea asistir no se encuentra enmarcado dentro del área de la Química, de igual 
manera le ayudará a desarrollarse como persona integral con capacidad de resolver problemas de 
diferente índole. Cabe destacar que dicho aval no le ocasionaría ningún tipo de gastos a la Facultad 
ni a la Universidad ya que la referida bachiller gestionó su financiamiento en entes externos a esta 
Universidad y debido a la calidad de su trabajo el comité organizador del evento le había exonerado 
la cantidad equivalente a la mitad del costo de inscripción. Por tales motivos consideran que para 
futuras oportunidades se analice muy bien la situación y no se descalifique tan a la ligera la capacidad 
que tienen algunos estudiantes en áreas ajenas a la científica, tales como la cultural, deportiva y 
social, que los ayuda a formarse integralmente como personas productivas de nuestro país.   
DECISIÓN: Diferido 
 
6.3 Comunicación s/n de fecha 02.07.09 suscrita por la Dra. Lina Sarmiento, dirigida a la Ing. Mirian 
Yépez con copia a este Consejo de Facultad, mediante la cual informa que el Consejo Directivo del 
Postgrado en Ecología Tropical, en su reunión ordinaria celebrada el día 01.07.09, conoció el 
contenido de su comunicación de fecha 22.06.09, en la que solicita la designación del Prof. Guido 
Ochoa como nuevo tutor de su Programa Doctoral. Al respecto, ese Consejo Directivo decidió que 
debido a que el Prof. Ochoa no forma parte de la planta profesoral del PET no puede ser designado 
como tutor. Esta decisión se fundamenta en que el reglamento vigente del Programa de Doctorado 
del PET establece claramente que el tutor deberá ser miembro del personal docente estable del 
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Postgrado y deberá tener título de Doctor en Ecología o en un área afín (ver copia anexa de esta 
parte del reglamento). 
DECISIÓN: Diferido 
 
6.4 Comunicación DM/208.09 de fecha 11.09.09 del Departamento de Matemáticas informando que el 
Consejo de Departamento en su reunión ordinaria del día 10.09.09, conoció el contenido de la 
comunicación DQJ/256.09 del Departamento de Química de esta Facultad, relacionada con la 
solicitud del examen de suficiencia en la asignatura de Matemáticas 10, requerida para el Br. Gabriel 
Antonio Rojas Luengo, C.I. V-20.433.004. De igual manera notifican que en esa misma sesión, se 
aprobó aplicar la referida prueba, como también se acordó que el estudiante aprobará con una 
calificación mayor o igual a doce (12) puntos. Asimismo, se acordó que de ahora en adelante las 
pruebas de suficientes se realizarán junto con las de avance de la Licenciatura de Matemáticas, en la 
primera semana de cada semestre.  
DECISIÓN: Diferido 
 
6.5 Comunicación DB-168 de fecha 14.09.09 informando que el Consejo de Departamento, en su 
reunión ordinaria del día 11.09.09, conoció el contenido de la comunicación s/n de fecha 10.09.09, 
suscrita por un grupo de Profesores y Representantes Estudiantiles del Departamento de Biología, 
relacionada con la problemática  del servicio de agua y de la planta de energía eléctrica en la 
Facultad de Ciencias. Al respecto acordaron remitir dicha comunicación a este Cuerpo, para su 
discusión y búsqueda de solución a la problemática planteada. 
DECISIÓN: Diferido 
 

VII AGENDA “C”  
 
7.1 Reglamento del Instituto Jardín Botánico de Mérida 
Artículo 9. El Director Ejecutivo será elegido por la Asamblea del Instituto, y nombrado por el 
Consejo Universitario, debiendo cumplir los siguientes requisitos: 

- Ser personal docente y de investigación adscrito al Instituto, Ordinario a 
Dedicación Exclusiva con un escalafón mínimo de Agregado. 

- Poseer al menos título de Maestría. 
- Poseer demostrada productividad científica en el área de la Botánica. 

Durará (3) años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido, y tendrá las siguientes 
atribuciones: 

1- Suplir las ausencias temporales del Director General. 
2- Ejecutar y hacer cumplir los planes, programas y proyectos de trabajo del 

Instituto, así como las decisiones válidas que dicte su Consejo Técnico. 
3- Dirigir y  supervisar el   personal  y  sus   labores  y  la  organización  y 

funcionamiento interno del Instituto. 
4- Promover, procurar, fomentar y desarrollar cuantas iniciativas fueren útiles 

o necesarias para asegurar el financiamiento de los planes, programas y 
proyectos del Instituto. 

5- Informar al Consejo Técnico, en forma periódica y detallada, sobre las 
actividades cumplidas en el Instituto, sobre su funcionamiento y sobre la marcha de 
sus planes, programas y proyectos. 

6- Nombrar el  Coordinador del Jardín  Botánico de Mérida de entre el 
personal de investigación del Instituto. 

7- Velar por la observancia de este reglamento y por la consecución de los objetivos 
del Instituto. 

En este artículo se planteó hacer cambio en la redacción similar al artículo 7. 
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Prof. Péfaur: señaló que no está muy claro con respecto a lo del Director General y el Director Ejecutivo 
¿Cuáles serían las funciones a suplir cuando estén los dos Directores? 
Prof. Yelitza León: explicó que las funciones se dividen ya que la investigación tiene muchas 
responsabilidades.  
Prof. Myriam Chourio: presentó como propuesta dejar los ítems Nº 1 y 3, eliminar 2, 4 y 7. 
 En cuanto al ítem Nº 5 eliminar la frase en forma periódica y detallada 
DECISIÓN: Aprobado el artículo 9 con las modificaciones en redacción y eliminación 
 
Artículo 10. El Coordinador de Pregrado y Extensión será elegido por el Consejo Técnico y 
deberá poseer la condición de miembro ordinario del personal docente y de investigación, adscrito al 
Instituto. 

El Coordinador de Pregrado y Extensión tendrá las siguientes atribuciones: 
1- Ser el enlace entre el Departamento de Biología de la Facultad de Ciencias o 

cualquier otra instancia de pregrado de la Universidad y el Instituto, coordinar la 
docencia de pregrado del Instituto, e informar al Departamento de Biología o 
cualquier otra instancia de pregrado de la Universidad acerca de los cursos 
ofrecidos por los profesores del Instituto. 

2- Participar   en   la   elaboración   del   microcurriculum,   diseño   de   asignaturas, 
coordinación de servicio comunitario y todas aquellas actividades de pregrado 
correspondientes a cada lapso y participar en la elaboración de proyectos 
educativos del Jardín Botánico de Mérida. 

3- Promover, procurar, fomentar y desarrollar cuantas iniciativas fueren útiles o 
necesarias para asegurar el financiamiento de los planes, programas y proyectos 
académicos del Instituto. 

4- Ejercer las atribuciones que deriven de su condición de miembro del Consejo 
Técnico y las demás que le asigne éste. 

5- Informar  al   Consejo  Técnico,   en  forma   periódica  y  detallada,   sobre   las 
actividades a su cargo cumplidas en el Instituto. 

6- Velar por la observancia de este Reglamento y por la consecución de los 
objetivos del Instituto. 

Parágrafo Único. Todos los profesores del Instituto continuarán dictando, o dictarán, los cursos de 
la Licenciatura en Biología a los cuales se refiera el convenio escrito que se firme con el 
Departamento de Biología para normar las actividades docentes de sus miembros. 
En la discusión de este artículo el Prof. Jaime Péfaur sugirió con respecto al item 1 colocarlo en el 
artículo 9. 
El Decano señaló que tiene que haber una figura representativa, como el enlace entre el 
Departamento y el Instituto. 
En cuanto al item Nº 5 eliminar lo que está entre comas.  
Prof. Wilfredo Quiñones presentó las siguientes propuestas: artículo 10. 1) Ser el enlace entre el 
Departamento de Biología de la Facultad de Ciencias o cualquier otra instancia de Pregrado de la 
Universidad y el Instituto, coordinar conjuntamente con la instancia de Pregrado correspondiente, la 
docencia que dictan los profesores del Instituto. 2) Participar, cuando fuere convocado a las 
reuniones donde se elabore o discuta aspectos micro curriculares referentes al área de la Botánica. 
Participar en la elaboración de proyectos educativos del Jardín Botánico de Mérida. 
En el parágrafo único se cambió la palabra convenio por acuerdo 
DECISIÓN: Aprobado el artículo 10 con la redacción de las propuestas presentadas por el Prof. 
Wilfredo Quiñones. 
 
Artículo 11. El Coordinador de Investigación y Colecciones será elegido por la Asamblea del 
Instituto de entre sus miembros, y tendrá las siguientes atribuciones: 

1- Promover, procurar, fomentar y desarrollar cuantas iniciativas fueran 
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útiles o necesarias para obtener y dotar las instalaciones destinadas a 
las  colecciones  del   Instituto  y  para  financiar  su  funcionamiento, 
conservación y permanente actualización. 

2- Coordinar la celebración de los concursos para el ingreso de personal 
de investigación del Instituto y supervisar junto con el Coordinador de 
la unidad que corresponda, el adiestramiento de dicho personal. 

3- Promover, procurar, fomentar y desarrollar cuantas iniciativas fueren útiles o  
           necesarias para asegurar el financiamiento de los planes, programas y                      
             proyectos académicos del Instituto. 
4- Canalizar conjuntamente con los Coordinadores de las unidades del 

Instituto, lo referente a postulaciones de candidatos, en condición de 
aprendices, para optar a beca sueldo. 

5- Informar al Consejo Técnico, en forma periódica y detallada, sobre las 
actividades cumplidas en el Instituto y sobre la situación académica de 
éste. 

6- Informar al Consejo Técnico, en forma periódica y detallada, sobre la 
situación de los proyectos de investigación de sus miembros y el 
estado de las colecciones. 

7- Ejercer las atribuciones que deriven de su condición de miembro del 
Consejo Técnico y las demás que le asigne éste. 

8- Velar por la observancia de este reglamento y por la consecución de 
los objetivos del Instituto. 

9- Proponer la normativa de uso y acceso a las colecciones de las que 
sea responsable el Instituto, las cuales deberán ser aprobadas por su 
Consejo Técnico 

En este artículo se eliminaron los ítems Nº 7 y 8. En el Nº 5 se elimina la frase entre comas. 
Prof. Luis Rincón: señaló que el artículo no menciona los requerimientos para ser Coordinador. 
Prof. Eulogio Chacón: sugirió que en el Instituto no se debe colocar Consejo Técnico. 
El Decano manifestó que cuando se discuta lo del Consejo Técnico, se discuten las observaciones. 
Prof. María González hizo observaciones sobre el numeral 4, en relación a lo de Beca-sueldo. 
El Decano sugirió colocar frase “a las Becas” y el Prof. Fernando Bellandi dijo que debería colocarse 
para optar a Becas. 
Prof. Yelitza León señaló colocar “para optar a las Becas o Ayudas Económicas. 
El ítem Nº 4 quedó Canalizar conjuntamente con los Coordinadores de las Unidades del 
Instituto lo referente a postulaciones de candidatos en condición de aprendices. 
DECISIÓN: Aprobado el artículo 11 con los cambios propuestos. 
 
Artículo 12. El Coordinador de Postgrado será elegido por el Consejo Técnico del Postgrado 
BOTANE, según su propio reglamento, y tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Informar oportunamente al Consejo Técnico del Instituto acerca de las 
actividades y programas del postgrado. 

2. Ejercer las atribuciones que deriven de su condición de miembro del 
Consejo Técnico y las demás que le asigne éste. 

3. Velar por la observancia de este Reglamento y por la consecución de los 
objetivos del Instituto. 

En este artículo se eliminó el numeral 3. 
Prof. Jaime Péfaur: planteó intercambiar el orden del artículo 12 por el 13 y eliminar la palabra 
oportunamente en el numeral 1. 
DECISIÓN: Aprobado el artículo 12 con las observaciones realizadas. 
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7.2 Normativa de Paralelos en la Carrera de Matemáticas y Reglamento para cursar asignaturas en 
paralelo 
DECISIÓN: Diferido 
 
7.3 Política Matricular 
DECISIÓN: Diferido 
 
 
 
 
 

 
 
Dr. Nelson Viloria     Prof. José Andrés Abad R. 
Decano - Presidente    Secretario Accidental 
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